INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

BOLETIN DE PRENSA

21 DE ABRIL.

ABRE EL PLAZO PARA EL REGISTRO DE ACUERDOS

PARA CANDIDATURAS COMUNES, EN MUNICIPIOS


De conformidad con el artículo 63 Bis-2 del Código Electoral del Estado, a partir de éste martes 21 de abril se abre el periodo para que los partidos políticos que lo deseen o así lo acuerden presenten ante los Consejos Municipales Electorales del Instituto Electoral del Estado  su solicitud de registro de candidaturas comunes para los cargos de diputados de mayoría relativa, y planillas de presidentes, síndicos y regidores que habrán de contender en el proceso electoral 2008-2009 en nuestro Estado.


Dicho artículo menciona que “los partidos políticos deberán presentar en los 10 días previos al registro de candidatos ante el Consejo General o ante los Consejos Municipales Electorales, respectivamente, el acuerdo de registrar candidaturas comunes, para lo cual los mismos, dentro de las 48 horas siguientes, resolverán lo conducente”.


En este sentido, los tiempos para realizar dichos acuerdos iniciaron éste martes 21 y cerrará el día 30 del presente mes. Estos acuerdos deberán de presentarse ante los Consejos Municipales Electorales y supletoriamente ante el Consejo General del propio Instituto Electoral del Estado.

Asimismo, una vez cumplida esta etapa del proceso electoral, será del 1 al 6 de mayo cuando los partidos políticos que participan en el proceso electoral podrán realizar el registro de sus candidatos a diputados de mayoría relativa y las fórmulas respectivas para las 10 alcaldías de la entidad.

